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RESOLUCóN DE ALCALD|A N" 63 .2O26.MDCC

Cerro Colorado, 13 de mazo del 2026.

VISTOS:

El informe N' 048-2026-I\¡DCC/GPPR/SGP de fecha 13 de marzo del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coord¡nación N''18'1-2026-MDCC-GPPR de fecha 13 de marzo del 2026, suscrita por
el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIOERANDO:

Que, la Munic¡palidad conforme a lo establec¡do en el artículo 194' de Ia Constitución Politica d€l Estado
y los art¡culos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personeria juríd¡ca de derecho público y con plena capacidad para el

de sus fines, que goza de autonomía politica, económ¡ca y adm¡niskativa en los asuntos de su

Que, en el numeral 50.1, Articulo 50" del Decreto Leg¡slativo N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema
Nacionalde Presupuesto, se menc¡ona que la ¡ncorporación de mayores fondos públims que se generen como
consecuencia de la percepc¡ón de determ¡nados ¡ngrosos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto ¡nic¡al, son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por recursos financieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos
ordinarios que no se hayan utilizado al 3l de d¡ciembre del año fiscal . Los saldos de balance son registrados
financ¡eramante cuando se detem¡ne su cuantía y mantienen la l¡nal¡dad para los que fueron as¡gnados en el
marco de las dispos¡ciones legales vigentes;

Que ,en el numeral 20,3 elArticulo 20" de la Directiva N0 001-2024-EF/50.0'1 "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", aprobada mediante Resolución 0irectoral N" 009-2024-EF/50.01 y modif¡cada mediante
Resolución Directoral N' 0004-2026-EF/50,01, señala que la "¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos, de
acuerdo a lo establec¡do sn el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N0 1440, se suietan a los límites
máx¡mos de incorporación dete¡minados por el MEF que se establecen por D€creto Supr€mo, según corresponda,
en consistencia con las metas y reglas fscales, y proceden cuando provienen de: La percepción de ingresos no
previstos o superior€s provenientes de las fuentes de f¡nanciamiento distintas a las de Recursos ordinarios y
Recursos por operaciones Ofic¡ales de Credito que s€ produzcan durante el año fiscal. Los dfferenc¡ales
camb¡arios de las fuentes de financ¡am¡ento d¡stintas a la de Recursos ord¡narios, orisntados al cumplimiento de
nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de f¡nanciam¡ento distintas a la de Recursos Ordinarios;

Que, en el numeral 27.1 el Articulo 270 de la Direcüva N" 001'2024-EF/50.01 "Direct¡va para la Ejecución
Presupuestar¡a" señala que la aprobación de la incorporación de mayorss recursos, se efectúa por Resolución de
Alcaldia, debiendo expresar en su parte cons¡derat¡va el sustento legal y las motivaciones que lo originan;

Que, mediante informe N" 048-2026-l\4DCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto inlorma que a fn de
atender los requerim¡entos de diversas un¡dades orgánicas no programadas en el presupuesto ¡nstitucional es
necesario real¡zar la ¡ncorporación parcial de saldos de balance del eiercicio 2025 en el rubro 18 Canon,
Sobrecanon , Regal¡as , renta de Aduanas y Participaciones , solicita se apruebe la incorporación de mayores
ingresos públicos proven¡ontes de saldos de balance del Ejercicio F¡scal anterior por S/, 1,000,000,00 solesi

Estando a lo expuesto, en atención alinforme de la Sub Gerenc¡a de Presupu€sto y uso de lasfacultades
conleridas por la Ley 27972, Ley orgánica de l\¡unicipal¡dades;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMER0: AUT0RIZAR, la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance de¡ Ejercicio Fiscal 2025, en el rubro '18 Canon, Sobrecanon , Regalias, renta de Aduanas y
Participac¡ones por S/. 1 ,000,000.00 soles, según el sigu¡ente detalle;

TNGiESO5

5ñecuEo, D.r.rn¡..doe

13C¡non,Sobr.c¡¡oñ, ¡!!.1¡¡r, i.ñr¡ d. Adu.n¡syp¡rticip¡cioñ.e

1 Ing..ioi Pr.iupu.et¿rios

1 9 s¡ do¡d.6rlric.

1 9 1.1.11s¡ldosd€B¿l¡¡c.

tGRESC|S

1,000,000.00

1,000,000 00

1,000,000.00

IOTAI INGiE5OS

: Instanci¡3 0eec.nt.¡lk.d.e

: Muñ¡cip.lidad DGrf¡r.ld.c.rocolor.do

5 R.cu6os oetern nadoj

18C.noñ,Sobr.crnon,3.!alias,R.nt. d.Adu¡n.syP.rth p.c¡oñ.r

9OO2 A5¡GNACIONE5 PR'SUPUISTM]45QUI NO RESULTA¡¡ EN PROOUCTOS

39999995rNP¡0DUCÍO

5OOO937 MANI€NIM]ENTO OE I¡¡FRATSI¡UCÍURAVIA!

O36T¡ANSPORTEURSANO

OO7¿I VIA5 URBAÑAS

23.27.7199

T TAL €GREsC}s 1,000,000.00

ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la ofcina de Secretarla Generalla notifcación con la presente

a las un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofcina de Tecnologlas de la
Información su publicación en el portal web ¡nstitucional.
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